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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES 9 DE NOVIEMBRE DE 2005 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

DOCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO PRESIDENTE 

EN FUNCIONES, JUAN N. SILVA MEZA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ Y SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 
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AUSENTE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, PREVIO AVISO A LA SALA. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL 

PROYECTO DE ACTA NÚMERO TREINTA Y SIETE DE FECHA 

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL BONILLA LÓPEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 136/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 



ACTA NÚMERO 38  

9  DE NOVIEMBRE DE 2005 
 

3 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 108/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL MISMO CIRCUITO 

Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 57/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER, DÉCIMO Y 

OCTAVO TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA RESOLUCIÓN, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1365/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 151/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1587/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1572/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA REGIONAL DEL CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 245/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO PEDRO 

ARROYO SOTO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 57/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 98/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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NACIÓN, Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA RESOLUCIÓN, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 248/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL MAGISTRADO Y SECRETARIO 

GENERAL DE ACUERDOS DE TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR 

GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN EL RECURSO DE 

QUEJA DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR 

IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

 

RECURSO DE QUEJA 52/2005 

 

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE TECOMÁN, 

ESTADO DE COLIMA, POR VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN 

DECRETADA POR AUTO DE DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 

MIL CINCO, EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR SIN MATERIA EL 

PRESENTE RECURSO DE QUEJA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1041/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 287/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA 

TANTO A LOS QUEJOSOS COMO A SU APODERADO LEGAL 

**********, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1324/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1433/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1487/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN LA SENTENCIA 

RECURRIDA; CONFIRMAR LA SENTENCIA QUE SE REVISA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 258/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL 

MINISTRO INSTRUCTOR GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, 

EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR PROCEDENTE Y 

PARCIALMENTE FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, Y 

MODIFICAR EL AUTO RECURRIDO, POR TANTO SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN SOLICITADA RESPECTO DEL ACUERDO 

LEGISLATIVO 1053/2005, EN TÉRMINOS Y PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE 

LA RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 297/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LOS 

ACUERDOS DE FECHAS VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE Y 

CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADOS POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR LO QUE HACE AL ACUERDO DE CUATRO 

DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO; DECLARAR INFUNDADO 

POR LO QUE SE REFIERE AL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO; Y DEJAR FIRMES LOS 

ACUERDOS DE FECHAS VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE Y 

CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADOS POR 

EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA 

CONSTANZA TORT SAN ROMÁN, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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 ANTE LA AUSENCIA DE LA MINISTRA PONENTE POR 

ESTAR DESEMPEÑANDO UNA COMISIÓN OFICIAL, HIZO 

SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 77/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL NOVENO Y DÉCIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN 

III, DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 249/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR JUAN N. SILVA MEZA, EN EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE 

PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

199/2005  
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE 

AGOSTO DE DOS MIL CINCO, EMITIDA POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 298/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR 

EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR 

FIRME EL AUTO DE CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

**********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1874/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 288/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 

FIDEICOMISO ACAPULCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA 

AL RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 135/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1656/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1492/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 299/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN  **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A 

**********, EN SU CARÁCTER DE QUEJOSOS, ASÍ COMO 

A **********, APODERADO LEGAL DE LOS MISMOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

221/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE 

DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, SUSCRITO POR LOS 

MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL DÉCIMO CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 106/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, POR UNA PARTE Y QUE POR LA 

OTRA, SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN TÉRMINOS 

DEL CONSIDERANDO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN; 

PREVALEZCA CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS 

TÉRMINOS DE LA TESIS REDACTADA EN EL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE ESTE FALLO; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 

DE LA LEY DE AMPARO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

GUSTAVO RUÍZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

DE LA SALA, SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA 

QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1166/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE CONTINÚA EN 

LISTA PARA QUE SEA DISCUTIDO EN LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1048/2005 
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PROMOVIDO POR T**********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1463/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A 

**********, DEL RECURSO DE REVISIÓN **********, 

RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO **********, Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCONFORMIDAD 240/2005 

 

PROMOVIDA POR LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADO 

POR EL PLENO DEL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 281/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL 

MINISTRO INSTRUCTOR GENARO DAVID GÓNGORA 
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PIMENTEL, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

58/2005. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

223/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL PROVEÍDO DE SIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

INCONFORMIDAD 250/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1422/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, POR SU PROPIO 

DERECHO Y COMO REPRESENTANTE LEGAL DE **********, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 69/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 301/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO;  

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A 

**********, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOLICITÓ AL MINISTRO 

PONENTE SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, QUE UNA 
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VEZ QUE SE ELABORE EL ENGROSE DEL ASUNTO 

AMPARO EN REVISIÓN 1048/2005, LE SEAN 

TURNADOS LOS AUTOS PARA EL EFECTO DE 

FORMULAR SU VOTO CONCURRENTE. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE 

DE LA SALA EN FUNCIONES FORMULÓ LA DECLARATORIA DE 

LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A 

LAS TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS, CITÁNDOSE A 

LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS 

SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA  

 

____________________________________ 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS. 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
TREINTA Y OCHO, DE  FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DOS MIL 
CINCO).  


